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DECOMPAÑIAS

BUPERTRTENDENC IA -DE CONPARtAS

EXTRACTO: DE LA ESGAITUÑA PUBLICA D£ AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTOS D€ LA COBDAÑIA ANCWIMA DEMORIMADA PECUA>AYTO:SOCTE-
CAD ANGUIMA" ( ECANSA de : . .

Toe Le escritura pública de sumento de capitel y. reforas de esta
tutos de la :cnpstila anónima denoninasta"ELCUA-AHTO SOCIEDAD

2.

Fe

den

ANDAIBA? ( ECAUSA ) 8 otorgó anta el Rotario Décimo Segunda
del csstén Quite, 21 22 de junio de 19798, fue aprobada por -

sl señor Supsrinteadente de Compeñizo Encarcado, mbitlante ls
solución 4% 85877, de 24.9% setiembre de 197%. La inecripuión
cencel Repistro fercentil ¿el cantón Quite conatea bajo el. N?
937, Tomas 11D, de 27 de sotifmbra.de 1979,

Compareco e la.delebración de lawenciarade eesctitura públi
cu el señor Cerios da FrénciscoGsletti, en su calidad de -
Gerente Gonaral de la compañía ecénida denominada "ECUA-AUTO .
SOCIEDAD AMONIAR” ( ECAUSA ), reprasantente legal de la mis-
ino El compareciaste en de nscianelidad italigha y domicilia |
de en lea eiedad dei Juito.

El capital de la compamía sa susenta en lu suma de LUEACE “i
LLOSES GE SUCPES, cen do cual esciande e VUINTE Y CINCO BMl=
LLOMES BE SUCRES.
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£l.amento decapital se encuentra Íntegremanta suscrito por
los serionistes y págedo de la menara siguiente:
RESERETNS: LiGÁLES.oooooronrcrorncorst 763.698,26

RUDERYVAS FACULTATIVAS.ooconscooorooat 180.7938,4%

UTILIDADES »u DISTRIBUIDOAS..ooooro..f 5'495,513,31

PURAS 900.900, 90

En vistud. ss La escritura pública antes referida, se refor -
han los siguientes artículos «de los estatutos sociales dela
compeñís, los mismse que dirán: "AÑTIEBLO CUIMPA.- UL. cspi
tal social «ue la compañía us de VEIMTE Y CIACO MILLOMES DE -
SUCRES ( Y 25'080,098,90 )'y ae éncuentra dividido en veínia
y cinco mil acciones (256.000 ), ordinarias y asminativas, -
$e un mál sutrts cea una-l ¿ 1.808,08 ) nuseradas del eero
Coro Cero ceéro uno al. veinte: y cines mil". "ARTICULO SEXTG.-
El capital de lá compeñtoastará representado en títulos que
-paodrán ser singulares hb: múltiples, en tante COTrespontan e -
eña 6 varias sociones. Los títulos tentzán un númsro de 0t -
den, que seberá continuar suca9ive €. iniñtarrunpidanente y re

unirán todos las requisitos lagslas y reglementarios respar=
tivos". ARTICULO DECIMO TERCERO.- Además de las atribuciones
privstivas que la Lay de Compañías esigna «* lsJunta Geng -

ral, e ésta le correspanderá nombrery remover al Presiden o
te, el Serente 5ersral, a los Corisatiasy a cuslguisr. otra
funtionarío de la compañía, si este facultad no se hubieze --
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cumicadido E atra vrgandaña sacar, y doterainará. susCOmuna»
raciones, así como tembión Pijerá los hunarariós de las:dí -
rectores de la somparía”. ARTICULO VIGESITAR. TERÚERD. £i “q
jercicio aconómiso enuál de le Canpañía ve cerrará el troim.
ta y ono de diciembre. Dentro” de los tras susussiguientes),
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6d Coerontá General presentará a laJuntaGaneralde Accienia.
-¿ Las un balenes que cenfendrá no sólo la nanifesteción nunéri

ca de la situación pebrinornial de la corsañia, sino tambiénCe
las explicaciones necesarios cue Jeberán tansr' como respaldo
y antecedentes la contebilídag de la: compañía; llevada deq
'esopPormidad con la Ley. Asimismo, dl Cuarenta Ceneral deberá
areséntar a la Junta Laenersl un infoese sdbre la marcha ergo

nómicayunaral se la compaidía y sobre dasperspectivas, y pla
ñes para el próxima ejercicio ecsnárnicas Las tislaneas y. CUSA.
das daburán ssetar acompañados del informe del Comisario pare

eS aprobación”. En al CAPITULO TERCEED de los estatubos se mo
_gregará el.ARTICULO VICESIMO QUINTO con al texto siguientes
"La disolución articipade de la conpsñlaserá rosuelta eA
Ja JuntaConeral an la Forma. presarita par laLay. Tanto.

la qué.se preduzeacon anterioridad, actuarén como liquidada
ea el Presidente y el Cerente Ceneral do 18 compañía, salvo

gue la mayoría de la Junte General de Accionistas reselviera-
designar liquidaderes espucínles. En el proceso de la lisuis

dacién pe obernrvarán lor renuisitos establécidos sl Tespaste,

por la. Ley dé Compañfast- . l ;

te gue ganga ancensal

os mionto del púntico para log finas legales”¡Cansigelentes,
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La liquidación que, te besa: el. vencimiento selplazo, como.con


